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En el proceso que pretende adelantar ELÉAZAR LONDOÑO GONZÁLEZ en contra 

de la sociedad HERNANDO DE JESÚS RAMÍREZ ZORA, antes de autorizar el 

cambio de dirección para realizar gestiones de notificación requerido por el 

apoderado de la parte actora, se le requiere para que informe el motivo de la 

solicitud, y si ha intentado notificar en la dirección denunciada inicialmente en el 

escrito de demanda, anexando los correspondientes soportes de esa situación.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

   La Juez,                                                                         

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 

 

  

    

  

    

 

 

 

 

 

 

HAGO CONSTAR 

QUE EL AUTO ANTERIOR FUE 

NOTIFICADO POR ESTADOS NRO. 26 
CONFORME AL ART. 13, 

PARÁGRAFO 1º DEL ACUERDO 

PCSJA20-11546 DE 2020, EL DÍA  17 

DE FREBRERO DE 2022 A LAS 8:00 

A.M, PUBLICADOS EN EL SITIO WEB: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juz

gado-008-municipal-de-pequenas-causas-

laborales-de-medellin-/68 
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